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CONTEXTO 
 
En los últimos dos años se ha empezado a tomar conciencia de la presencia, cada 
vez más numerosa de nacionales asiáticos en los flujos de inmigración irregular 
que, mayoritariamente por vía marítima, tienen España y Europa como destino. En 
los asaltos de las vallas de Ceuta y Melilla, que tuvieron lugar a finales de 2005, y 
en los ‘barcos negreros’ detectados en 2006 y 2007, se constata la presencia de 
nacionales de origen asiático. La mayor parte, por ejemplo, de las 400 personas 
rescatadas del Marine I, localizado a la deriva en enero de 2007, procedían de 
Cachemira; y el Happy Day, transportaba, bajo bandera norcoreana, cerca de 300 
asiáticos hacia las costas canarias. 
 
En términos absolutos, la cifra estimada de personas procedentes de estos países 
aún es relativamente baja. Por su naturaleza, no existen cifras fiables sobre el 
fenómeno de la inmigración irregular. Sin ser extrapolables ni representativas del 
volumen de la inmigración irregular en España, el proceso de regularización de 
2005 puede servir como aproximación intuitiva al fenómeno de la inmigración 
laboral irregular. Sólo dos nacionalidades asiáticas (Pakistán y China) se 
encontraban entre las diez primeras de las solicitudes de regularización presentadas 
en dicho proceso de 2005, y entre ambas sólo significaron un 4 por ciento del total. 
Pero es una presencia que se ha ido incrementando de manera constante y que, en 
los últimos tiempos ha adquirido una mayor relevancia. A finales de verano de 
2006, por ejemplo, casi el 75 por ciento de extranjeros alojados en el Centro de 
Estancia Temporal de Extranjeros (CETI) de Ceuta eran asiáticos, aunque en los 
últimos años el incremento más notable ha sido de los nacionales de África 
subsahariana.  
 
Cuadro 1. Solicitudes presentadas por nacionalidad (a 07/05/05) en el 
proceso de normalización de trabajadores extranjeros 
 
Ecuador 139.714 
Rumania 118.298 
Marruecos 85.969 
Colombia 56.652 
Bolivia 47.202 
Bulgaria 25.549 
Argentina 23.848 
Ucrania 22.209 
Pakistán 15.069 
China 13.120 
TOTAL 687.138 

Fuente: Balance del proceso de normalización de trabajadores extranjeros 2005. Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
 
Junto con la irregularidad sobrevenida por la caducidad de los permisos de 
residencia, los hechos parecen confirmar que existen dos principales vías de 
entrada de la inmigración irregular en España. En ambos casos China, India y 
Pakistán son, entre otros, puntos de origen de estas rutas que llegan hasta Turquía 
y desde allí alcanzan las costas de Europa meridional, a  través de los países 
mediterráneos en la denominada ‘ruta azul’, y, más recientemente, desde las 
costas de África occidental (Ghana, Mauritania o Senegal entre otros) siguiendo  la 
‘ruta atlántica’. 
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Hay que recordar que la lucha contra la inmigración irregular no es sólo una 
cuestión de control de fronteras, pues el grueso de la inmigración irregular en 
España no tiene su origen en la entrada irregular sino que sobreviene por 
estancia irregular. 
 
 
ESCENARIOS 
 
 
Escenario 1: Reducción de los flujos de inmigración irregular procedentes de 
Asia. Este primer escenario es el menos probable. España se percibe como una 
economía dinámica en la que hay oportunidades para trabajar, aunque sea de 
manera clandestina. Por ello, los escenarios más plausibles son aquellos que 
asumen la continuidad de los flujos de inmigración irregular mientras el riesgo del 
viaje sea menos desalentador que la situación en los países de origen. 
 
Escenario 2: Incremento sustancial de los flujos de inmigración irregular 
procedentes de Asia. Este segundo escenario es más probable que el anterior. Asia 
es una región con un dinamismo sin par en relación a los flujos (también 
irregulares) migratorios, y el sur de Europa es un destino todavía por explorar para 
los responsables de las redes de contrabando de migrantes. En cualquier caso la 
distancia entre estos puntos es considerable, y los variados instrumentos que la 
Unión Europea está empleando para controlar dichos flujos, tanto en el 
Mediterráneo como en el Atlántico, no permiten suponer que los flujos se 
incrementen de modo sustancial.  
 
Inducidos por razones económicas, de inestabilidad social o política o por desastres 
naturales, lo cierto es que los movimientos de población en Asia tienden a ser 
mayoritariamente, y cada vez más, de carácter regional. Es poco probable que 
dichos movimientos adquieran dimensiones notables en los países europeos, 
aunque en el supuesto que esto sucediera, lo más factible es que los flujos se 
concentren allí donde tradicionalmente existen comunidades asiáticas con vínculos 
transnacionales importantes o donde las fronteras son más cercanas y/o más 
porosas para los inmigrantes y, especialmente, para las redes de traficantes. En el 
primer caso se trataría de Alemania, Francia o Reino Unido, mientras que el 
segundo supuesto haría referencia a los países del este y del sur de Europa, entre 
ellos España. 
 
Escenario 3: Mantenimiento de un flujo constante pero reducido de 
inmigración irregular asiática. Este tercer escenario se dibuja como el más 
probable de los tres. Los factores de atracción de España (una economía en 
crecimiento, hasta la fecha, que requiere de importantes volúmenes de mano de 
obra sin cualificar) y su posición geográfica (frontera física exterior de la Unión con 
el norte de África y principal destino de las migraciones latinoamericanas por 
razones históricas), así lo hacen suponer.  
 
Por otro lado, los distintos escenarios posibles deben contemplarse también 
desde la perspectiva del asilo.  
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RECOMENDACIONES 
 
De manera general, las líneas de actuación en relación con la inmigración irregular 
asiática deberían potenciar las vías de contratación regular y fortalecer los 
mecanismos de gestión de fronteras. 
 
1. Potenciar la dimensión exterior de la política de inmigración: 
 
Se debe fortalecer la dimensión exterior de las políticas migratorias, tanto a nivel 
bilateral como multilateral. Ello implica potenciar la ‘diplomacia migratoria’: 
incluir los asuntos migratorios en las relaciones de España con países terceros. A su 
vez, España debe liderar con mayor énfasis la promoción de acuerdos euro-
laterales con países de origen y tránsito de la inmigración en Europa.  
 

a. Alcanzar nuevos acuerdos de readmisión y devolución con países de 
origen y tránsito: deben continuar adoptándose acuerdos con los países 
(mayoritariamente de tránsito) del norte de África y de África occidental, 
y progresivamente deben plantearse este tipo de convenios con países 
asiáticos de origen como China, India o Pakistán. 

b. Fomentar los ‘acuerdos de segunda generación’ que vinculan migración y 
desarrollo, e incorporan medidas de cooperación (económica, 
tecnológica, etc.), tanto desde la perspectiva bilateral como euro-lateral, 
impulsando la acción exterior de la Unión Europea en temas migratorios. 

 
 
Cuadro 2. Selección de acuerdos bilaterales alcanzados por España en 
temas migratorios 
 
Fecha País Tipo 
21/05/01 COLOMBIA Regulación y ordenación de flujos migratorios 

laborales 
29/05/01 ECUADOR Regulación y ordenación de flujos migratorios 
25/07/01 MARRUECOS De mano de obra 
23/01/02 RUMANIA Regulación y ordenación de flujos migratorios 
21/05/02 POLONIA Regulación y ordenación de flujos migratorios 
28/10/03 BULGÁRIA Regulación y ordenación de flujos migratorios 
09/10/06 GAMBIA Acuerdo marco de cooperación en materia de 

inmigración 
09/10/06 GUINEA Acuerdo marco de cooperación en materia de 

inmigración 
10/10/06 SENEGAL Acuerdo de cooperación migratoria 

Fuente: Anuario Internacional CIDOB. Varios años 
 

2. Incrementar la lucha contra la inmigración irregular y contra las redes 
de tráfico y contrabando de personas: 

 
En clara dimensión europea, y en relación con un mejor control de fronteras, 
España debe seguir apostando por acciones multilaterales como las lideradas por la 
agencia europea de fronteras FRONTEX, y establecer medidas dirigidas a luchar 
contra el tráfico y contrabando de personas. Esto significa aumentar la 
cooperación técnica y policial entre las autoridades españolas y las de aquellos 
países, especialmente China, desde los que actúan las redes, perseguir con 
mayor dureza a sus responsables en España y garantizar una mayor protección de 
las víctimas. 
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3. Agilizar las vías de contratación de trabajadores extranjeros: 
 
Se debe agilizar y reformular el sistema de cuotas, para que sea más flexible y se 
adapte mejor a las necesidades del mercado, y a su vez, mejorar las inspecciones y 
endurecer las medidas contra la contratación ilegal de trabajadores extranjeros. Por 
otro lado, deberían favorecerse los acuerdos de flujos laborales con terceros países, 
potenciando fórmulas como la migración circular y valorando la oportunidad de 
promoverlas con con determinados países asiáticos, como China y Pakistán. 
 
4. Evitar la inmigración irregular sobrevenida: 
 
La mayoría de inmigrantes en situación irregular han entrado en España con ‘los 
papeles’ en regla, principalmente por los aeropuertos, y han caído en la 
irregularidad cuando han caducado sus visados de estancia. Para evitarlo, se 
deberían mejorar y agilizar los procedimientos administrativos (silencio 
administrativo positivo, incremento de recursos humanos y materiales, etc.) de las 
Oficinas de Extranjeros, y fortalecer los mecanismos de supervisión y control 
para evitar la concesión fraudulenta de visados en las oficinas consulares. 
 
5. Garantizar atención y protección a los solicitantes de asilo: 
 
Hay que prestar mayor atención a los flujos que están conformados por personas 
que requieren de una especial protección, tal como sucedió con algunos de los 
‘pasajeros’ del Marine I, que al parecer procedían de países en conflicto como Sierra 
Leona o Liberia, pero también de Afganistán, Birmania o Sri Lanka. La 
protección a las víctimas de la inmigración irregular también implica reforzar los 
mecanismos para que las personas que así lo requieran puedan solicitar asilo. Eso 
supone proporcionar, de manera clara, información adecuada sobre el derecho 
a solicitar asilo, especialmente a las personas alojadas en los CETI o a las 
personas rescatadas, y mejorar la capacitación de los agentes encargados del 
control de las fronteras para evitar que se expulse a personas susceptibles de 
solicitar asilo y que pueden proceder, también, de países asiáticos en conflicto. 
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